DECRETO Nº  1884.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Las Sociedades o Asociaciones de cualquier naturaleza que presenten solicitudes de fraccionamientos y aprobaciones de planos, suscriban contrataciones de obras a efectuar para la Intendencia Municipal de Lavalleja o efectúen cualquier otro tipo de gestión que implique el cobro de partidas dinerarias, o la percepción de beneficios económicos como resultado de las gestiones ante la Intendencia Municipal, deberán presentar sus solicitudes o propuestas, acompañadas de la siguiente documentación:

1. Original o fotocopia autenticada notarialmente de su Contrato Social.

2. Fotocopia autenticada del acta de designación de autoridades, en los casos que corresponda, donde se establezca el plazo de gestión de las mismas.

3. En el caso de comparecencia por apoderado, agregar original del poder o fotocopia autenticada del mismo.

4. La referida documentación podrá suplirse por Certificado Notarial donde se consignen todos los extremos requeridos.

Artículo 2º = La Intendencia Municipal de Lavalleja por intermedio de sus técnicos efectuará el estudio de la documentación presentada pudiendo exigir asimismo otros recaudos que se entiendan pertinentes.

Artículo 3º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a  treinta  de setiembre

del año mil novecientos noventa y ocho

Mtra. Nelly Massa de Bengochea


     Presidenta

Raúl Martirena Del Puerto


   Secretario

